
ácontrato de Arrend?miento de Bien inmuebie:

CONTRATO     DE    ARRENDAMIENTO     DE     BIEN     INMUEBLE    QUE    CELEBRAN     POR     UNA    PARTE,     LA

C.   MARIANA  TORRES  SANCHEZ,ÁN   REPRESENTAtlóN   DE   LA  C.  ALDA  OFELIA  SANCHEZ  ARENAS,'
1

LEGITIMA     PROPIETARIA     DEL     INMUEBLE,     QUE   |EN      LO     SUCESIVO     SE      LE      DENOMINARÁ     ``EL

f#i¥cDo?DQouRE"EyNPLooRSLácoE::vAOE:EHiEAá:#AMTLEANRTÁo„E:x:T::#'AOTNAARi:,:,LRTpuRNE'sc:R'fA3EocEENNE§:É
ACTO   DE   FORMA  CONJUNTA   POR   LOS   CIUDADANOS   M.A.   GUSTAVO  ARELLANO   LASTRA,ÁEN   SU

CALIDAD   DE  DIRECTOR  DE  ADMINISTRACIÓNí EL  M.A.   DANIEL  CUBERO  CABRALEsr5lNDICO  DE

HACIENDA,Á  QUIENES   EN   SU   CONJUNTO  SE   LES  |DENOMINARA  ``LAS   PARTES",  AL  TENOR  DE   LAS

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS  SIGUIENTES:                     |

D E C L A R AC I O N  E S

].      Declara `'ELARRENDADOR'' a través de su représentante:

l.1.-Ser  una   mayor  de  edad,  en  pleno  uSo  de  sus  facultades  y  derechos  que  le  otorga  la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Me*icanos,  con  domicilio en .

P.

  identificándose con  su  credencial  para  Votar,  expedida  por el  lnstituto  Nacional  Electoral
número  de  registro: ,c,arve  dé  e,ector 01,4lave  Única
Registro Poblacional 

'2.-%Uaen::n':8!tiT>c:,r::¡¡aet:rr¡¡am:::b:een#o:b+eíauc:::anda°m:enniaocaJ':tí::"L:r::,D#í:s8tuaezc¡Lu°::d3íd¥
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£Contrato de Arrendamiento de Bien lnmueble:

.,-7,/

numero   trecientos   diecisiete;   y   al   Oeste,   eh      con   calle   Belisario   Domínguez;
manifestando   una   superficie   de    qe   construcción   en   planta   baja  y   de
construcción  distribuida  en  tres  niveles    y  unp  superficie  libre  de  1     acreditando  la

propiedad  con  la  Escritura  Pública  número  (85$1)  ocho  mil  quinientos  cincuenta y uno,  volumen
CLl  (Ciento  Cincuenta y Uno),  de fecha  26  de jiilio  del  año  2000,  pasada  ante  la fe del  Ciudadano

Licenciado  Adán  Augusto  López  Hernández,  nc}tario  público  número  veintisiete  del  Estado  y  del

patrimonio  inmueble  federal,  con   adscripcióh  y  sede  en   la  ciudad  de  Villahermosa,  Tabasco,
1

misma que contiene el contrato de compraventa que formalizan como parte vendedora la señora
, acompañada  de  y por la

otra  parte  como  compradora  la  señora Alda  Ofelia  Sánchez Arenas,  inscrita  ante  la  Dirección  del
Registro  Público de  la  Propiedad y del  Comercib  del  Estado  de Tabasco,  con fecha  18 de  abril  del

año 2001,  bajo el  número 3877 del  libro general de entradas; a folios del  24599 al 24603 del  libro
de duplicados volumen  125;  quedando afectadb  por dicho contrato  los  predios  números 

fo,ios  199 y  106  de  ,os  ,ibros  mayorés vo,umen  399  y 40o  respectivamente,.  Rec.  No.-
390123.

l.3.-Que  mediante  escritura  número  25,938  vo,umén  32  protoco,o  abierto,  de fecha  2  de  enero  de,
año 2019,. la C. Alda Ofelia Sánchez Arenas/o`tqrga Poder General para  Pleitos y Cobranzas, Actos
de  Administración,  Acto  de  riguroso  dominio  a  favor  de  la  C.  Mariana  Torres  Sánchez;íasado
ante  a fe  del  Lic. José Andrés Gallegos Torres,  Notario  Público  Uno,  con  sede en  el  Municipio de
Cárdenas, Tabasco;  en  relación  al  predio citadd en  el  numeral  1.2.  por 1o cual cuenta  con facultad

para celebrar el presente contrato, en  represehtación de la C. Alda Ofelia Sánchez Arenasfflisma
que  manifiesta  que  a  la  presente  fecha  no  ha! sido  revocadas  limitadas  o  modificado  en  forma
alguna,  identificándose  con  credencial  para  votar  con  clave  de  electo 0; /
número de registro:  CURP /

I.4.-Que  el   predio  descrito  en   la  declaración  conlel   numeral   1.2.   se  encuentra  catastrado  bajo  la

cuenta  predia # corriente en  el  pago del  lmpuesto  Predialílibre de gravamen según
certificado de libertad ó existencia de gravameh./

I.5.-Que  su  Registro  Federal  de  contribuyente  es TóSM9ó081`5MW3/se  encuentra  al  corriente  en  el
cumplimiento de sus obligaciones Fiscales, segín formato 32D/del sAT.                                          ~,,j+~':,Í

l.6.-Que conoce plenamente el contenido del Códigb Civil  para el  Estado de Tabasco vigente; así como
todas  las  leyes  y  reglamentos  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  que  regulan  la  Contratación  y
Arrendamiento del bien inmueble motivo de este contrato. ú*

l.7.-Que  cuenta  con  todas  las  autorizaciones  y  cun|ple  con  todas  las  disposiciones  y  requerimientos
legales o administrativos aplicables, necesarios para  la celebración de este contrato.

l.8.-Señala  como  domicilio  para  efectos  de  oír  y  recibir  citas  y  notificaciones,  aún   las  de  carácter

personal,  el  ubicado  en  calle  
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IContrato de Arrendamiento de Bien lnmueble:

11.      DECLARA "ELARRENDATARIO" ATRAVÉS  DE  SUS  REPRESENTANTES
1

1

ll.1.-Que   de   conformidad   con   el   artículo   115   de   la   Constitución   Política   de   los   Estados   Unidos
Mexicanos,  64 y 65  de  la  Constitución  Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco,  1,  2, 3 y 4

de  la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del  Estadó  de Tabasco,  el  Municipio  es  la  base  de  la  división

territorial y de  la  organización  política  del  Estado,  con  personalidad jurídica,  patrimonio y libertad

para   administrar  su   Hacienda   Pública;   el   cuál   tiene   dentro   de  sus  funciones   primordiales   el
gobierno  democrático  de  la  comunidad  para  la  promoción  del  desarrollo  y  para  la  prestación  de
los servicios públicos.

ll.2.-Que  el  Presidente  Municipal  es  el  Órgano  Ej.e¢utivo  del  Ayuntamiento,  previsto  en  los  artículos

64, fracción  11,  65, fracciones  1 y Xxl,  69  de  Ley Prgánica  de  los  Municipios del  Estado de Tabasco;

y  por  ende  está  facultada  para  realizar  las  acciones  necesarias  tendientes  a  lograr  el  desarrollo
municipal;  mismo  que  para  el  ejercicio  de  suS  funciones  ejecutivas,  cuenta  con  dependencias
administrativas  para  una  mayor eficacia  y eficiéncia  de su  gobierno,  entre  ias  que se encuentran
ia   Dirección  de  Administración,  prevista   por  éi  artícuio  73  fracción  ix  dei  ordenamiento  iegai
citado.

ll.3.-Que   el   artículo   86   fracción   11   de   la   Ley   orgánica   de   los   Municipios   del   Estado   de  Tabasco,

establece que corresponde a  la Dirección de Administración/adquirir y distribuir en  los términos
de ias disposiciones iegaies,  ios materiaies, muébies y útiies necesarios que sean autorizados para
la  realización  de  los fines  del Ayuntamiento;  püdiendo  suscribir en  representación  de  la  persona
Tituiar  de  ia  Presidencia  Municipai,  toda  ciasé  de  contratos  necesarios  para  ia  adquisición  de
bienes  muebles,  prestación  de servicios,  arrendamiento  de  bienes  muebles  e  inmuebles y todos
aquellos  necesarios  para  la  correcta  administ+ación  del  Ayuntamiento,  de  conformidad  con  el
artículo  194 fracción XXV del  Reglamento de  la Administración  Pública del  Municipio de Centro.

ll.4.-Que  con  fecha  05  de  octubre  del  año  2021,  la  C.  LICENCIADA  YOLANDA  DEL  CARMEN  OSUNA

HUERTA;+residenta  Municipaiúe  Centro,  Tabásco;  en  términos  dei  artícuio  65  fracción  Xvi,  7i

párrafo tercero,  73, fracción  lx, y 75 de  la  Ley Prgánica  de  los  Municipios  del  Estado de Tabasco,
y  28,  fracción  IV del  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro, Tabasco;
designó  ai  M.A.  GUSTAVo ARELLANo  LASTRA,á:mo  Tituiar de  ia  Dirección  de  Administración;/
ej.erciendo  las facultades establecidas en  los artículos 86 de  la  Ley Orgánica  de  los  Municipios del
Estado de Tabasco y 194 fracción XXV del  Reglamento de  la Administración  Pública del  Municipio

de Centro, Tabasco;  mismas  que  hasta  la  prese'nte fecha  no  le  han  sido  revocadas  o  limitadas  en
formaaiguna,porloquecuentaconfacultades'paralasuscripcióndelpresentecontrat:,+7,¿4

ll.5.-Que    el    M.A.     DANIEL    CUBERO    CABRALES;/Síndico    de     Hacienda4el     H.    Ayuntamiento
Constitucional  del  Municipio  de  Centro,  acredita  su  personalidad  con  la  Constancja  de  Mayoría y
Validez de  la  Elección, de fecha  10 de junio de clos  mil veintiuno, emitida  por el  lnstituto  Electoral

y  de  Participación  Ciudadana  de  Tabasco,  y  con  el  acta  de  la  Sesión  de  Cabildo  de  fecha  05  de
octubre  del  año  dos  mil  veintiuno,  en  la  queiconsta  la  toma  de  posesión  e  instalación  del  H.

3de8



:Contrato de Arrendamiento de Bien lnmueblej

Tabasco, desempeña el cargo de Si'ndico de Haqienda, vigilando que  la aplicación  de los gastos, se

haga cumpliendo los requisitos legales y conforhie al  presupuesto  respectivo.
1

1

1

ll.6.-Que  los  recursos  correspondientes al  arrendahiento  del  bien  inmueble  objeto  de  este contrato,

;eprá:ocuAb;ettii'SC::A::Lg.o,Z'si:rneasduopuaes,:oca.u.todr::aa::ónpadr:,e:isptreo;raaT:í:eusaupyuessat::iaom#::

ísoAcSÁ'Lfs:r¿rqáu:j.epr:íd:°ar::asvpe?sn::r,aa::repc:::¡:adec;ndt:a¡'i::tdr:c:Ó2n2,°¿onA:Fp:`:EeRgaDs:oE:¿FkcJ:{.:
PARA     LA     TRANSFERENCIA     DE     LA     PREstACIÓN      DEL     SERVICIO     DE     AGUA     POTABLE,

foL,fc?tTaA5ii#NT3í:á#p"aTr::u:`::ocSo':[
ÓN  DE AGUAS  RESIDUALEsrior consiguiente se
ormidad  a  lo  establecido  por el  artículo  2664  del

íádRiE:DíivÁR,g:,:ae,:i'enEisnt:duoeb:eedeTs::i::ceon|,::d::Faorráci::::g,:f.dee,praersreenntdeacmoinetnr::o.a"EL
I

v'Así mismo se manifiesta que la unidad  requiren[e de la solicitud y autorización del arrendamiento

del  bien  inmueble especificado en  la  cláusula  PRIMERA del  presente contrato,  es  la Coordinación
del  Sistema  de  Agua  y  Saneamiento  (SAS),fi+ien  se  responsabiliza,  enteramente  de  cualquier
controversia y responsabilidad legal y administrátiva que se suscite con el arrendamiento del bien
inmueble objeto del presente contrato.                 '

1

Il.7.-Que señala  como domicilio  para  efectos de oír y recibir citas y notificaciones,  aún  las de carácter

personal,  el  ubicado  en AV.  PASEO TABASCO  1401,  COLONIA TABASCO  2000,  DE  LA  CIUDAD  DE
ViLLAHERMOSA,CENTRO,TABASCO,C.P.8603F.

1

111.     DECLARAN  "LAS  PARTES'':                                                         i
1

1

Ill.1.-El  presente contrato se firma  con fundamentola  lo establecido en  los artículos  1906,1907,1909

al  1911,1913 al  1920,1925 al  1927,1929,1934;  1935,1937,1938,1940,1941,1946,1950,1953,
1955,1956,1964,1965,1967  al  1969,  2664  al|2666,  2671  al  2673,  2677  al  2689,  2692,  2695  al
2697,  2699 al  2702,  2706 al  2714,  2721 y 2724;t y demás  relativos aplicables del  Código Civil  para

el  Estado de Tabasco vigente.                                        ;
1

lll.2.-Que  se  reconocen   recíprocamente  la   personalidad  con  que  comparecen  y  se  obligan  en   los
términos del presente contrato.                                 i                                                                                     ¿íÍ:',;:`':¿

1

lll.3-Que  es  voluntad  de  ``LAS  PARTES"  celebrar el  bresente  contrato,  por  lo  que  ``EL ARRENDADOR''

:t::ffaeset:nadr:esnud:oTni:onrt:i::`:Lef::jEeTaDrfeTfi#:,een,t:i;:i|ncmo:::i,:nd:,sgcur:t:ae|a:asígeu::anr:ec::n,.2.

CLÁUSULAS

PRIMERA.  OBJETO.
``EL   ARRENDADOR"   otorga   en   arrenda

UBICADO  EN  LA CALLE  BELISARIO  DO
p   a    ``EL   ARRENDATARIO'',

ÁANZANA22,
el    BIEN

z)`*

MUEBLE

GUEZ LOTE 316 RIMERO  DE



p:Contrato de Arrenc|amiento de Bien lnmuebieé

MAYO,  ANTES   DESARROLLO   URBANO   MATIAS   LEÓN,   DE   ESTA  CIUDAD   DE  VILLAHERMOSA,

TABASCO.  Por  su  parte  ``EL ARRENDATARIO"  recibe  el  bien  inmueble  antes  descrito  a  su  entera
1

satisfacción  en  las  condiciones  en  que  actualmente  se  encuentra  de  acuerdo  a  las  inspecciones
realizadas y señaladas en  el anexo número 1, que forma  parte  integral del  presente instrumento

jur,,dico.                                                                                                         1
1

SEGUNDA. PRECIO Y FORMA DE PAGO.
"EL  ARRENDATARio"  por  conducto  de  la  Dirécción  de  Finanzas,  pagará  a  "EL  ARRENDADOR"

como contraprestación  por el  arrendamiento del  bien  inmueble descrito  en  la  Cláusula  PRIMERA
del  presente  Contrato,  la  cantidad  de  $792,OC|O.00fiETECIENTOS  NOVENTA  Y  DOS  MIL` PESOS

oo,100 M.N.,Ác,uido e, ,mpuesto a, va,or Agrégado.
1`#:t:asEu:AÍL:E:ssi':a:C:::d::oae:noe:ruÉ:!::t:e::'d::deded:e::;ñ;::a:.:2n#P;::#|if;uyqe:s:e[:án;:i:;dE::ooC:°nror:/8i##):/

incluido  el  lmpuesto  al  Valor  Agregado;  previp  comprobante  fiscal  que  exhiba  y  presente  "EL
ARRENDADOR".

1

1

El  pago  se  realizará  en  las  oficinas  de  la  Dirección  de  Finanzas  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,

dentro del horario de labores establecido en días  hábiles.

Los comprobantes que se presenten  para el cobro del arrendamiento, deberán cumplir con todos
los    requisitos    fiscales    exigidos    por    el    artículo    29-A    del    Código    Fiscal    de    la    Federación,

especificando  el  contenido  en  idioma  español,il  concepto  a  pagar,  así como  las  deducciones  e
impuestos que causen  los conceptos del contrato,  las cantidades a  pagar y el valor del recibo.

1

``EL  ARRENDATARIO"  procederá  a  efectuar  la  Íetención  correspondiente  a  ``EL ARRENDADOR'',

de  acuerdo  con  las  disposiciones  en  materia  fiscal  vigente  al  momento  de su  pago.  Si  al término
del    plazo    establecido    en    la    Cláusula    TERCERA    de    este    contrato,    se    acordara    cualquier
modificación  en  el  monto  de  lo  estipulado  en  ésta  cláusula,  el  mismo  se  regirá  por lo  dispuesto
en el artículo 2721 del Código Civil  para el  Estado de Tabasco en vigor.

TERCERA.   VIGENCIA.                                                                          '                                                                                          ,          ¿~:Bí':  '4   `

:::]::::]a,dc:]nac[:eyne:::,:,n::as::áddeed:c:ecmfib¥jsdEes[,::smmeonzaañn¿op:dp[aerntárod::rd:ar:r2r:gea::e::íoe:
mismos  términos  por  el  período  que  las  parte!  determinen;  sin  embargo,  ``EL ARRENDATARIO"

podrá   dar  por  terminado   anticipadamente   el;  presente   contrato,   avisando   por  escrito   a   ``EL
ARRENDADOR" con 30 di'as naturales de anticibación.

CUARTA.     USO DEL BIEN  INMUEBLE
K+

``LAS   PARTES"   están   de   acuerdo   en   que   "EL  ARRENDATARlo"   hará   uso   del   bien   inmueble

contrato,   para   establecer   las   oficinas   de   la
de Agua y Saneamient
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"EL ARRENDATARIO"  para  realizar alguna  ade¢uación  o  remodelación  en  alguna  de  las  áreas  del

inmueble    obj.eto    del    presente    instrumento;    deberá    efectuar    petición    por   escrito    a    ``EL
ARRENDADOR",  expiicándoie  ei  proyecto  a  eféctuarse  y este  a  su  vez en  un  iapso  no  mayor a  5
días  hábiles  deberá  de  responder  a  la  petición| realizada  por  ``EL ARRENDATARIO'',  en  la  que  dé

su autorización o negativa  para  realizar las ade¿uaciones o remodelaciones

QU,TiTnA;er:u?cLi,oGá:,,:sN::,?gEa:`iEOLn::::TVDeAnTdAaRs,:'te,presentecontrato,``ELARRENDATAR,O,,,con

1

suj.eción  a  las  modalidades  que  establecen  los artículos  2689,  2692,  2695  al  2697,  2699  al  2702,
2706 al 2714 del Código Civil en vigor en el  Estado de Tabasco, éste se obliga a:

a)           No  subarrendar,  ceder  ni  traspasar  eh  todo  o  parte  el   bien   inmueble  obj.eto  de  este
documento, así como a no ceder, gravar o enajénar en forma aiguna sus derechos y obiigaciones

que   se   derivan   de   este   contrato,   salvo   autdrización   por   escrito   que   al   efecto   otorgue   ``EL
ARRENDADOR'',  en  cuyo  caso  ``EL ARRENDATARIO"  desde  este  momento  se  compromete  a  no
hacerlo bajo condiciones que lleguen  a  impedirlo  limitar los derechos de ``EL ARRENDADOR''.

b)           A devolver el  bien  inmueble arrendado en  las mismas condiciones físicas en que lo recibió,
dentro de 1o razonablemente posible y de acue+do a  las inspecciones realizadas.

1

c)           A cubrir los  pagos  por los servicios energía  eléctrica,  agua  potable, teléfonos y demás  que
se generen durante el  uso y aprovechamiento del  inmueble.

1

SEXTA.          OBLIGACIONES  DE  ``ELARRENDADOR''.  |
'`EL  ARRENDADOR"  deberá  cumplir  con  las  obiligaciones  que  le  imponen  los  artículos  del  2677,

2679,  2688,  2724  y  demás  relativos  aplicables  del  Código  Civil  para  el  Estado  de  Tabasco;  así
mismo,  se  obliga  a  no  ceder,  traspasar  o  enaj.Enar  de  algún  modo  en  todo  o  en  partes  el  bien
inmueble  arrendado,  así  como  a  no  ceder,  grávar  o  enaj.enar  en  forma  alguna  sus  derechos  y
obligaciones  que  se  derivan  de  este  contrato/  durante  el  tiempo  que  permanezca  vigente  el
mismo.                                                                                             '

1

1

De  la  misma  manera,  deja  a  salvo  los  derechbs  de  ``EL  ARRENDATARIO''  de  cualquier  posible

reclamación   que   por   causa   imputable   a   ``EL   ARRENDADOR"   se   hiciera   con   motivo   de   la
celebración del presente contrato.                            |

SÉPTIMA.   RESC]SIÓN, SUSPENSIÓN YTERMINAclqN.
1`'LAS   PARTES"   acuerdan   que   el   presente   cohtrato   podrá   rescindirse   unilateralmente

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en este instrumento contractual.

Así  mismo,  ``EL ARRENDATARIO"  sin  responsabilidad  alguna  podrá  suspender temporalmente  e
inclusive  dar  por  terminado  anticipadamente  el  presente  contrato  en  términos  de  la  Cláusula
TERCERA del  mismo, con  sólo comunicarlo por éscrito a              ``ELARRENDADOR".

OCTAVA.    CONSENTIMIENTO.

Las  partes  que  intervienen  en  la  celebración
existe   error,   dolo,   mala   fe,   violencia,
invalidarlo,  por lo tanto,  renuncian

zi``*

este  contrato,  manifiestan  que  en  el  mismo  no
üeda
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NOVENA.    RÉGIMEN JURÍDICO YJURISDICCIÓN.
1"LAS   PARTES"   manifiestan   su   conformiqad   para   que   este   contrato   se   rija   por   las

disposiciones   previstas   en   la   Ley   de   Adduisiciones,   Arrendamientos   y   Prestación   de
Servicios  dei  Estado  de  Tabasco  y  su  Regiámento,  ia  Ley  orgánica  de  ios  Municipios  del
Estado  de  Tabasco,  la  Ley  de  PresupuestQ  y  Responsabilidad  Hacendaria  del  Estado  de
Tabasco   y   sus   Municipios,   su   Reglamenio,   así   como   el   Presupuesto   de   Egresos   del
Municipio de Centro, Tabasco,  el  Código Civil vigente en  el  Estado de Tabasco;  por lo que

para  la  interpretación,  ejecución  y controversias que se originen  con  motivo del  presente
contrato, sometiéndose expresamente a la |urisdicción de los tribunales competentes con
residencia  en  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Tabasco  y  por  lo  tanto  renuncian  al  fuero  o

1

jurisdicción que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros.

LEÍDO   QUE   FUE

CONTRATO,     LO

YR::,::cRAANDA;#:MP£RTE5oRELc::::LNp]L?c°ÁDAOL#EM|RFGUEENRZ?L¿:A:A::EES::
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Coordinación del Sistema de Agua y

Saneamiento ``SAS''/

DEENERO#%

RODRIGUEZ/
; Subcoordinadora de la  Unidad de  Enlace

|    Administrativo de la coordinación del
Sistema de Agua y Saneamiento ``SAS"/~

HOJA  PROTOCOLARIA  DE  FIRMA  DEL  CONTRAT0  DE  ARRENDAMIENto,  POR  EL  PERIODO  DEL  02  DE  ENERO  AL  31  DE  DICIEMBRE

DE  2024,  QUE  CELEBRAN,  POR  UNA  PARTE,  EL  H.  AYUNTAMIENTO  CÓNSTITUCIONAL  DEL  MUNICIPI0  DE  CENTRO,  TABASCO  Y  POR

LA  OTRA  PARTE,  LA  C.  MARIANA  TORRES  SANCHEZ,  EN  REPRESENTACIÓN  DE  LA  C.  ALDA  OFELIA  SANCHEZ  ARENAS,  DE  FECHA  02
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